
 
 

 

INFORME N°009-2026-SA-IESTP“M” 
 

A : MG. DAVID ARTURO CERMEÑO TORPOCO 
  DIRECTOR GENERAL DEL IESTP “MARCO” 

 

DE : MG. GREYS KAREN PUENTE ANCIETA 
  SECRETARIA ACADÉMICA DEL IESTP “MARCO” 

 

ASUNTO : EN ATENCIÓN A LA CARTA N°000023-UAIHYS-ESSALUD-2026 
 
FECHA : MARCO, 05 DE MAYO DE 2026 

______________________________________________________________________ 
 

Por la presente me es grato dirigirme a Ud. con el fin de saludarlo cordialmente y a la vez, derivar a 
su despacho el informe solicitado por su despacho por mesa de partes con Expediente N° M-2026-
00497 donde se solicita a esta Secretaría Académica emitir informe si se emitio o no los anexos 
indicados en la presente carta y confirme o niegue la veracidad de la información contenida en 
dichos anexos. 
 

Para la elaboración del presente informe en lo que respecta a la veracidad del Título Profesional 
Técnico en Enfermería y Certificado de egresado en Enfermería, documentos emitidos por el 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” en favor del Profesional Técnico en 
Enfermería MERCEDES AMELIA VITOR CASTRO con DNI N°44651526 se verificó los siguientes 
documentos: 
 

• Copia de DNI legalizado 

• Certificado de estudios de Educación Superior formato N° 263051 

• Acta de Evaluación teórico practico de fecha 19-12-2008 

• Acta de Evaluación del informe de Prácticas Profesionales 19-12-2008 

• Constancia de prácticas Pre Profesionales. 

• Constancia donde se menciona que doña MERCEDES AMELIA VITOR CASTRO realizó 
sus estudios en los años académicos 2005, 2006 y 2007 en el ISTP “Marco” 

• Constancia de no adeudar. 

• Resolución Directoral N°090-D-ISTP“M”-08 que se aprueba el trabajo monográfico de 
titulación. 

• Resolución Directoral de declarar expedito (R.D. N°093-D-ISTP “M”-08.) 

• Copia fiel del título de Profesional Técnico en Enfermería. 

• Oficio N°07-D-ISTP“M”-2009 Remite Expediente para Registro e Inscripción de Título de 
Profesional Técnico.  

 

De la revisión efectuada, se concluye que la documentación de los anexos indicados en la CARTA 

N°000023-UAIHYS-ESSALUD-2026 es VERAZ.  

 

 

 
















